
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional Nº 070 

Callao, 06 de Diciembre de 2019 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria celebrada el 06 de diciembre de 2019, 
con el voto mayoría de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867; y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del 
Callao. 

VISTOS: 

La Resolución Gerencial Nº 199 - 2019 - GRC - GA de fecha 02 de diciembre de 2019, emitido por la 
Gerencia de Administración y 105 documentos que lo sustentan; la Resolución Gerencial Regional Nº 015 
- 2019 - Gobierno Regional del Callao - GRI de fecha 29 de noviembre de 2019, emitido por la Gerencia 
Regional de Infraestructura; el Informe NO 121 - 2019 - GRC / GRI - OCV - VAY de fecha 03 de 

/- ..,., . diciembre de 2019, emitido por el Coordinador de Obra: Saldo de Obra de la Vía Costa Verde Callao de 
.. ~~.l r. c"~\ la Oficina de Construcción y Vialidad, el Informe Nº 1749 - 2019 - GRC / GRI - OCV de fecha 03 de 

~
." ~.? ';.: diciembre de 2019, emitido por la Jefatura de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia 

;;0..., 0 ; Regional de Infraestructura, el Informe Nº 441 - 2019 - GRC / GRI de fecha 03 de diciembre de 2019, 
: '~. " , ~ ~~~) ./ emitido por la Gerencia Regional de Infraestructura; el Informe Nº 1307 - 2019 - GRC / GAJ de fecha 03 

' . ,.' de diciembre de 2019, emitido por la Gerencia de Asesorfa Jurfdica; la Resolución Gerencial Nº 202 -
2019 - GRC - GA de fecha 04 de diciembre de 2019; el Informe Nº 444 - 2019 - GRC / GRI de fecha 04 

o de diciembre de 2019, emitido por la Gerencia Regional de Infraestructura; el Memorando Nº 1048 -
\: 2019 - GRC / GAJ de fecha 04 de diciembre de 2019, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, el 

~
' o 6 ictamen Nº 021 - 2019 - GRC / CR - CAR de fecha 04 de diciembre de 2019, de la Comisión de 

j) Administración Regional del Gobierno Regional del Callao; 
~CON$~* 

CONSIDERANDO: 

Que, el Informe Nº 121 - 2019 - GRC / GRI - OCV - VAY de fecha 03 de diciembre de 2019, el 
Coordinador de Obra: Saldo de Obra de la Via Costa Verde Callao de la Oficina de Construcción y 
Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, emite el Informe Técnico señalando lo siguiente: 

A, ANTECEDENTES,-

La obra Vía Costa Verde tramo Callao es una obra inconclusa con acta de constatación física al 88,56% 

hace 28 meses, que fue licitada por el Gobierno Regional del Callao y que tiene la finalidad de continuar 

la Vía Costa Verde de Lima hacia el Callao logrando una articulación vial hacia nuestro terminal aéreo y 

con los distritos de Lima Metropolitana agilizando el tráfico existente, Su trazado tiene 

aproximadamente 4,8 Km de longitud y discurre por el litoral marino iniciando en Chucuito (cercado del 

Callao) y terminando en el límite distrital con San Miguel donde empalmará con la Vra Costa Verde Lima; 

la plataforma de la vía está conformada por terreno ganado al mar sobre la zona de rompientes, 

La obra fue licitada bajo el sistema de contratación "A precios unitarios" el año 2013 y la Buena Pro se 

otorgó en el año 2014 al "Consorcio Vía Costa Verde Callao" conformada por dos empresas del grupo 

Odebrechl. La obra se inició el 04 de junio del 2014 con la entrega de terreno. Durante el proceso de 

construcción que duró 37 meses, se efectuaron cambios y adecuaciones al proyecto original a fin de 
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adecuarlo a condiciones encontradas al momento de ejecutar la obra, generando cinco prestaciones 

adicionales de obra y tres presupuestos deductivos de obra siendo que algunos de ellos originaron tres 

prórrogas de plazo. 

La construcción de la obra se in ició con la construcción de los viaductos Santa Rosa y Haya de la Torre, la 

Defensa Marina recién se pudo iniciar en el mes de diciembre de 2014, cuando ya se contaba con la 

autorización de usos de vía acuática de la DICAPI para efectuar los trabajos sobre la franja costera. 

Lamentablemente la obra no fue concluida al 100% debido a que primero el consorcio contratista y 

luego la Entidad Contratante decidieron resolver el Contrato de Obra Nº 007-2014-Gobierno Regional 

del Callao en julio de 2017 con lo que esta obra quedó paralizada desde entonces y a expensas del 

medio ambiente marino. 

A.I PROCESOS DE SELECCION - Elaboración del Expediente Técnico 

• Mediante Memorándum No 347-2012-GRC/GGR-ORPI de 15.10.2012 el jefe de la oficina 

regional de Programación e Inversiones del Gobierno Regional del Callao, declaró la 

viabilidad del proyecto de inversión pública "Construcción de la Vía Costa Verde, tramo 

Callao" con el código SNIP No 48520 

• Con Informe No 273-2012-GRC/GRI-OC-AMD del 04.10.2012, el especialista de la oficina de 

Construcción de la Gerencia Regional de Infraestructura Ing. Antero Milian Draz, solicitó al 

jefe de la oficina de Construcción aprobar los términos de referencia para la contratación 

del servicio de elaboración del estudio definitivo (expediente técnico) del proyecto de 

inversión pública "Construcción de la Vía Costa Verde, tramo Callao", asr como la validación 

del valor referencial de S/6' 006,430,10. 

• El objetivo principal del estudio definitivo en mención fue el de: "( ... ) establecer las 

condiciones técnicas que permitan seleccionar a la empresa consultora que se encargará de 

elaborar el Expediente Técnico de Ingeniería del Estudio Definitivo ( ... ), para la ejecución a 

nivel de superficie asfáltica de la obra "Construcción de la Via Costa Verde, tramo Callao" . 

Dentro de los lineamientos establecidos en el estudio de factibilidad del proyecto" . 

• A través del Concurso Público N" 0011-2012-REGION CALLAO CONSULTORIA DE OBRA: 

"ELABORACION DEL ESTUDIO DEFINITIVO PARA LA CONSTRUCCION DE LA VIA COSTA 

VERDE, TRAMO CALLAO" se adjudicó la BUENA PRO al CONSORCIO COSTA VERDE CALLAO 

(integrado por JNR Consultores S.A. Y EUROCONSULT S.A.), tal como puede verificarse en 

el ACTA DE LECTURA DE EVALUACION DE PROPUESTA TECNICA, APERTURA DE PROPUESTA 

ECONOMICA y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO del 24.01.2013. 

• El 08.02.2013 el CONSORCIO COSTA VERDE CALLAO suscribió el Contrato N° 012-2013-GRC 

con el Gobierno Regional del Callao, para la "ELABORACION DEL ESTUDIO DEFINITIVO 

PARA LA CONSTRUCCION DE LA VIA COSTA VERDE, TRAMO CALLAO· por el monto de su 

propuesta de S/, 5'405,787.09 incluido el I.G.V., y con un plazo de ELABORACION de 180 

días calendario. 

• Con fecha 22.02.2013, mediante documento denominado "Acta de entrega de terreno -

estudio", suscrito por el administrador del proyecto, el jefe de proyecto del Consultor y el 

representante legal del supervisor se hizo entrega del terreno para el estudio. 

Posteriormente, con fecha 25 de febrero de 2013, mediante asiento No 1 en el cuaderno de 

servicio se dio inicio a la ejecución de la elaboración del expediente técnico. 

• Con Carta No 043-2013/ECVC (721), de 15.06.2013, el jefe de Estudio del Consultor 

presentó al Consorcio Supervisor G&A Costa Verde, en original y dos copias, el Informe de 
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Avance No 4 - Informe Fina l del Expediente Técnico de la obra en mención, conformado 

por doce volúmenes, advirtiéndose que en esa oportunidad no se entregó el estudio de 

semaforización. 

• A través de la Resolución Gerencial No 085-2013-Gobierno Regional del Callao-GRI, de I 

03.10.2013 se aprobó la liquidación del Contrato No 012-2013-Gobierno Regional Callao, 

relacionado al servicio de elaboración del expediente técnico para la "Construcción de la 

Vía Costa Verde, tramo Callao". 

A.II. Supervisión de Elaboración del Expediente Técnico 

• Mediante Resolución Gerencial General Regional No 010-Z013-Gobierno Regional del 

Callao-GGR de 14.01.2013, se aprobó los términos de referencia y el expediente de 

contratación para contratar el servicio de supervisión del estudio definitivo (expediente 

técnico) de la "Construcción de la Vía Costa Verde, tramo Callao", por el valor referencial de 

S/Z" 437,467.00 y un plazo de duración del servicio en ciento ochenta (180) días calendario. 

• Con fecha 06.02.2013, el comité especial mediante acta de evaluación de propuesta 

técnica, apertura de propuesta económica y otorgamiento de la buena pro, otorgó la buena 

pro al Consorcio G&A Costa Verde, integrado por ellng. Luis Enrique Alvarado Salazar, Ing. 

Pilar Sheila Ginés Milla y G&A Consultores y Contratistas SAC. 2013 del proceso de 

selección del Concurso Público No 013-2012 Región Callao, para la contratación del 

servicio de supervisión. 

• Con fecha 14.02.2013, se suscribió el Contrato No 013-2013-Gobierno Regional del Callao, 

por el monto de 5/2"437,000.00. En el citado contrato, cláusula segunda se consignó la 

participación de veinte (20) profesionales asignados para la ejecución del servicio y catorce 

(14) como personal profesional de apoyo. 

• Con Carta No 015-Z013-CG&ACC del 21.06.2013, el representante legal del Consorcio G&A 

~. - Costa Verde, presentó el Informe de Supervisión No 4 - Estudio Definitivo, remitiendo el lí.é·g':: "~ \>'" Informe de supervisión en 115 folios y los informes de los especialistas del Consorcio Costa 
,'o ~:"_ ' .• t- \ 
1, . ~ .; :~/<;; ./ Verde en 1,290 folios en 8 anillados y un archivador de palanca. 

,; A.m. DE LA EJECUCION DE LA OBRA CONSTRUCCION DE LA VIA COSTA 

VERDE - TRAMO CALLAO. 

• Como es de su conocimiento el Consorcio Vla Costa Verde Callao disminuyó su ritmo de 

avance de obra, hasta llegar a un atraso en el mes de mayo del 2017 de más del 8 %, A 

pesar de las reiteradas anotaciones del cuaderno de obra así como las indicaciones en las 

reuniones de coordinación que se realizaban en conjunto con los responsables de la 

supervisión, la contratista y de la Gerencia Regional de Infraestructura, sobre la 

existencias de frentes de trabajo que les permitiría un mejor desenvolvimiento en el 

desarrollo de la obra podríamos decir que en los últimos meses el contratista no había 

cumplido con las prestaciones pactadas en el Contrato 007-2014-GOBIERNO REGIONAL 

DEL CALLAO. 

• Por lo que el Gobierno Regional del Callao en cumplim iento de lo nonmado en el 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, realizó las acciones admínistrativas 

para revertir este estado en la ejecución, por lo que al no variar el mismo, se resolvió 

finalmente el contrato, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 083-2017-
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Gobierno Regional del Callao-GGR de fecha 21 de julio de 2017, que dispuso "RESOLVER el 

Contrato de Obra N" 007-2014-GOBIERNO REGIONAL DEL CAUAO de fecha 19 de mayo 

de 2014", habiéndose alcanzado el siguiente avance: 

AVANCE COSTA VERDE CAlI.J() 

,"!.del toUt progral11ldo ejecutado 
praupuesto .... "uRlllado .... .eumulado 

O .... ob .. "t. S I ~. S' "t. S % S' 

'00-16 36(26\ ,3&1.65 26,m,663.5' 721% 164,435,009.02 .s.14% 27 ~í7;l7422 7.64% 206,229,~27.43 56.62% 11.48% 

.<p-16 364,261,384 .65 25,99<\,259.62 7.14% 1.0,433,268.64 S21~. 2i.25i,9tl.35 5.83% 227,481,844.78 62 . .s% 10.17% 

oct-16 364,261,38H5 26,516,40717 728''' 2;6,949,675.91 5956% 26,445,25734 7.26% m,m, 102.; 2 69.71% 10.15% 

nov-U 364,261 .38465 25,666,243.55 H5% 242,615,924.45 66Ji,.,\ 19,123,192~2 5.25% 273,050,295.04 74.96% 836% 

dic-t6 364,261,38H5 26,837,058.52 737% 2?9,452ftJ293 7397% 14,0i7.8I256 3.85% 287,(1;6,108. I 2 78.81% 4.84% 

ene-U 364,26í,384h5 24,552,m .31 6]4% ~4,O)5,450. 18 l1li]1% 9,OM,I26.54 2.49% 2'36,152,zm4 8t30% o,s9j{, 

!eh-U 364,261,384.65 17.714,286.1; 4.86% 3i í.719.746.39 8557% 14.819,38332 4.07% 310,932,117.16 85.37% -0.20% 

mar-17 364,261,384.65 17,473,635.83 4.80% 32!,i93,381.22 90.31% 9,1Ol ,041.13 253% 320, l83, 158.39 87.90% -2.47% 

obe-17 3642S1384.65 14.567.453.51 4.f0% 343.760.836.73 94.31% 1.932.48i.3íl 0.53% 31l.115.639.69 B8.43% -5.94% 

I ..-..y-17 364 261384.65 8AOi.OM .m 2.31% 352. l6 1.920.82 96Ji8% 45g.l!O.60 «1.13% 312.574.1W29 88.56% - 8.12% 

B_- ANÁLISIS T~CNICO.-

B_I.- Reporte de Inspección actual de la obra: 

PRIMERO: En el deterioro constante y permanente de la Vra, producto de no haberse concluido 

un tramo de la ESCOLLERA y que no permite contar con la defensa marítima en todo el tramo 

de la vía, esto genera que el ingreso del agua de mar afecte los terraplenes y parte de la 

estructura del pavimento existente, aunada a ello al na estar el pavimenta terminado el 

sistema de drenaje (alcantarillado) construido na funciona, por lo tanto el agua que ingresa no 

puede ser retirada por estas estructuras tal como ocurrirá cuando esté culminada la obra. 

SEGUNDO: La presencia e invasión de personas ajenas a la obra que deterioran con su accionar 

también la obra y si a ello le sumamos el uso irregular de parte de las plataformas de la vra 

como receptoras de basura y desmonte, como se puede apreciar entre las progresivas 1 +980 a 

2+540, el retiro del mismo más parte de la base afectada por la contaminación también 

generon mayores costos a la obra. 

Debemos subrayar el grave deterioro que se produce en la Via Costa Verde por la presencia agresiva de 

los oleajes anómalos que al no haberse culminado las estructuras de la misma, como la DEFENSA 

MARITIMA Y EL PAVIMENTO DE LA VIA permiten que el agua de mar ingrese a la vla y no pueda ser 

evacuada a través del sistema de DRENAJE no ejecutado todavía a lo largo de la vía y con un sistema de 

alcantarillas con descarga final al propio mar del Callao que al no estar conectado al sistema de drenaje 

hasta la fecha no cumple con sus objetivos. 

El permanente botadero de basura en lo que se convierte sus casi S kilómetros de extensión con 

cercanía en áreas urbanas hace que la basura deteriore aún más en parte la capacidad de los elementos 

estructurales de los suelos colocados a la fecha. 
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Es importante anotar que a través del Decreto Supremo No 043-2019-EF del 07.02.2019, autorizan 

Crédito Suplementario y una Transferencia de Partidas a favor del Pliego Gobierno Regional de la 

Provincia Constitucional del Callao en el Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2019, para la 

continuidad de inversiones, donde justamente el Gobierno Central destina S; 54'500,811,00, recursos 

necesarios para el financiamiento del Saldo de Obra Construcción de la Vía Costa Verde Tramo Callao. 

A este nuevo aporte para culminar la obra de la Vía Costa Verde Tramo Callao debemos de sumarle los 

saldos existentes del PIP, con lo cual se tienen los recursos necesarios para la ejecución del Saldo de 

Obra y/u otras obras complementarias necesarias para su adecuado funcionamiento. 

Debo recordarle que, en el mes de julio del presente año, se constituyeron a la obra los miembros de la 

Comisión de la Sub Gerencia de Megaproyectos de la Contra lo ría General de la República con la 

finalidad de dar cumplimiento a su control concurrente en forma de una visita de Inspección realizada a 

la obra paralizada de la Vía Costa Verde tramo Callao, encontrándose las siguientes observaciones que 

se explican en los siguientes extractos: 

Posteriormente nos troslodamos a pie hasta la bajada del viaducto Haya de la Torre, recorriendo 
por el lado del muro plano y observando el comportamiento de la escollera marina gue la 
encontramos cubierta completamente de canto rodado hasta el km. 4+100 por lo menos. 

~
" . 

(
1ft'; :'", '>-:.,.-. . , 

.' '", 

\ " (., 
c ·~ ·· - , 

. ~ " 

\ . ' 

Como se observa la escollera está totalmente oculta entre los Cantos rodados 

Continuando con nuestro recorrido, nos detuvimos en la progresiva Km 3+500 frente al viaducto 
Santa Rasa y apreciamos la zona que estó detrás del muro piano (es decir la escollero marítima) 
y observamos material de piedra pegueña hasta la altura de la espalda del muro piono haciendo 
un empuie no previsto en dicho muro piano. También se podía apreciar las rocas corazas de la 
escollera movidas y desperdigado producto de la enorme fuerzo gue presenta el oleaje marino en 
dicho tramo v que realmente amerita un reacomodo de la geometrfa de la escollera v un nueva 
estudio oceanográfico. 
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Canto rodado ha llenado hasta la altura de coronacIón de la escalera e incluso ha Invadida 

parte de la vía 

Tomando en cuenta que las defensas marítimas de esta vía es la parte mós importante 

técnicamente hablando del proceso constructivo de la obra y conociendo el comportamiento del 

mar en la zona de la escollera faltan te, denominada "mar brava", nos dirigimos a ese punto 

ubicado entre las progresivas Km 1+660 y Km 1+980, donde pudimos apreciar la fuerza dinámica 

del oleaje marina que ha movido qran cantidad de agregados qruesos (piedras medianas v 

pequeñas redondeadas) hacia la plataforma de la vía gue obviamente se requiere eliminar 

considerando una excavación masiva. 

Se aprecia masiva invasión de material por tramo inconcluso de escollera 
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Por recomendación del Ing. Carlos Navarro, quien presidía la comisión de la Sub Gerencia de 

Megaproyectos de la CGR, se sugiere encargar un estudio integral de la escollera marítima 

construida hasta la fecha por alguno de los métodos gue se propondrán lineas abajo y gue 

permitirían contar con una valiosa información poro plantear las correcciones gue se deban 

hacer con la finalidad de asegurar la inversión pública efectuada hasta la fecha y mantener la 

operatividad de la vio gue definitivamente está expuesta al embate del oleaje marino. 

Además, se han observado las mismas gravas y cantos rodados sobre la propia escollera que ha 

deformado lo geometría de la escollera con el consiguiente deslizamiento de rocas corozos. La 

manera que aparecen estas gravas se debe al transporte que produce el oleaje marIno que los 

remonta durante los períodos de oleajes anómalos o temporales, moviéndolas desde su posición 

inicial en los fondos marinos al pie del talud de lo berma hasta la propia coronación de la 

escollera. 

Existe además un fenómeno que retro alimenta la aparición de estos cantos rodados sobre la 

escollera que se produce cuando las gravas son colocadas sobre la escollera, éstas van 

rellenando los huecos entre las piezas de las mismas. Esto se transforma en una disminución de 
la porosidad que redunda en un aumento del remonte del oleaje, así cama de su energía. De esta 

forma, las gravas alcanzan cada vez cotas mayores, transportadas con un oleaje con más 

energía que antes de rellenarse los huecos inferiares. Al final los cantos rodados aparecen sobre 

la plataforma de la carretera rebasando hasta la altura del muro piano en la cota +8.000 msnm. 

Posteriormente, la propia Contraloría nos comunicó el Informe de Orientación de Oficio Nº 1760-2019-

CG/MPROY-SOO recibido el 14 de agosto del presente en el que manifiesta que nuestra Entidad adopte 

las acciones preventivas V correctivas respecto a la situación adversa detectada que señala que "las 

elementos estructurales (escollera y muro piano) de la obra no cumplen la función de protección 

costera de la vía existiendo un continuo rebase de las olas que deterioron la vía existente, afectando 

la calidad y costos del proyecto" y con el objeto de asegurar la continuidad del proceso y el resultado o .. g:'.': logro de los objetivos del proyecto "CONSTRUCCION DE LA VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO". 
. , 
.. LJ En dicho documento, la Contraloría advirtió lo siguiente: 

Escollera 

La geometría de la escollera construida no guarda cancordancia con lo establecida en el Expediente 

Técnico de la obra (Adicional Nº 5), no presentando una geometría definida. 

Muro Piano 

El alineamiento del muro piano del proyecta presenta un desplazamiento hacia el lado interno de la vía o 
la altura de la progresiva Km 3+500 frente al viaducto Santo Rosa . 

• '0' Al respecto, cabe sefíalar que los elementos estructurales mencionados, construidos para la protección 
,f0" ""i~~ costera de la vía, no cumplen tal función, toda vez que se advierte el material orgánico y presencia de 

§ o ~ umedad o lo largo de la vio (afirmado), producto del rebase de las olas del mar. 

\:: ,.-J;J Cabe señalar que, el Manual de Carreteras "Especificaciones técnicas Generales para Construcción" EG-

2013 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, establece que la construcciÓn de terraplenes 

deberá estar libre de sustancias deletéreo, de materia orgánica, rafees y otros elementos perjudiciales. 
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La situación descrita, na ha considerado la normativa siguiente: 

~ Estudio Definitivo poro lo Construcción de lo Vía Costa Verde, tramo Callao, Informe Ne 04; 

Informe final, Valumen ng 02, Especificaciones Técnicas. 

Especificaciones Técnicas, item01.03 Terraplén, Aceptación de 105 trabajos, literal © Calidad del 

producto terminado. 

Especificaciones Técnicas, Item 02.02 Escollera Marginal, Item 02.02.02 Colocación de roca 

coraza y coronación de 2.5 a 3.5 tan (incluye obras de protección provisional), Aceptación de los 

trabajos, literal (b) Calidad de los materiales señala: 

Durante la etapa de producción, el supervisor exominaró las diferentes descargas de los 

materiales y ordenará el retiro de aquellos que, a simple vista, contengan tierra vegetal, materia 

orgánica o tamaños superiores al máximo especificado. 

Asimismo, el literal (e) Calidad del producto terminado establece: 

El Supervisor exigirá que: 

• Los taludes terminados no acusen irregularidades a la vista, debiendo tener estos, las 

pendientes o inclinaciones señaladas en los planos u otros documentos del proyecto. 

» Estudio Definitivo para lo Construcción de la Vio costo Verde, tramo Callao, Volumen Ne 01, 

Memoria Descriptiva y Estudios Básicos, Anexo D, tomo 3 de Estudio Oceanográfico. 

2. Dimensionamiento de la Protección de Escollera 
2.1 Criterios Generales del Proyecto. 
2.1 .1 Vida útil 
Se considera que la obra diseñada es definitiva puesto que va a permanecer en el emplazamiento 
y con las caracter/sticas del Proyecto original durante un periodo de tiempo superior a cinco 
años. 
La obra se calcula para la verificación de su estabilidad durante toda la fase de servicio. 
El tiempo que transcurre durante ella es la vida útil (Lf) en la cual, la obra cumple la función 
principal para la cual ha sido diseñada. 

ENROCADO DE PROTECCIÓN 
1. INTRODUCCiÓN 

1.1 Generalidades 

Cama parte del proyecto Construcción de la Vía Costa Verde Tramo Cal/aa, se considera la 

protección de la vía costera mediante enrocado can una extensión de aproximadamente S km. 

En esta memoria de cálculo se presenta el diseño del enrocado de protección, estabilidad del 

talud y el nivel de coronamiento par sobrepaso del oleaje para condicIones de seguridad en la 

vía. 

4. DISEÑO DE LA ESCOLLERA MARGINAL DE PROTECCiÓN 

( .. .) Memoria Descriptiva de la Prestación Adicional N9 05 de la obra Construcción de la Vio 
Costa Verde, tramo Callao. 
4.2. ORIGEN DEL ADICIONAL 
( ... ) 
El resultado de la evaluación técnIca y económica de estas alternativas concluye: 
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o Ejecución de una berma adyacente a la parte exterior de la coraza, de 3 m de ancho 

hasta alcanzar el nivel + 1.00 m.s.n.m. para evitar la socavación al pie de talud, en 

sustitución de la uña que fuera retirada en la etapa de absolución de consultas en el 

proceso de licitación. 

o El talud exterior de la coraza debe ser de 2.5H:1Vy formado con rocas de 2.5 a 3.5 ton de 

peso. 

o Para los pesos propuestos para las rocas de coraza del Expediente Técnico, de 2.5 o 3.5 

ton, se debe tener capas de espesor m/nimo de 2 m, compatible con este tamaño de 

roca. 

o La cota de lo defensa marítima debe tener mínimo de +8.0 m por motivos de rebase (run 

up). 

o La defensa con escollera hasta el nivel +6.0 m según el expediente técnico y 

complementada con un muro vertical de concreto entre el nivel +6.0 y +8.0m. Este 

elemento se configura también como tope de lo coraza sobre la coronación del núcleo, 

pues no había sido considerado en el expediente técnico, lo que se confirma con la 

respuesta a la consulta Nº 12 del participante: MOTA ENGIL PERU SA , durante el 

proceso de licitación. 

( .. .) Las obras civiles que se generan por esta modificación, san las siguientes: 

o Incremento del relleno de la vía 

o Colocación del muro de contención entre la vía y la coraza - Muro piano. 

o Colocación de una berma inferior de la escollera. 

o Aumento de espesores de los elementos de coraza. 

o Cambio de las pendientes de la escollera. 

(...) Esto lo decimos justamente por la reiterada presencia en los informes de visita a la 

obra, de la presencia de canto rodado en la escollera, elemento que no sólo en grandes 

zonas ha cubierto totalmente la escollera, sino que habrra llenado los espacios vacíos 

entre el enrocado y generado que este se quede en la escollera llenando el tramo, 

modificando su morfología y permitiendo con ello, el rebase de este material y del mar a 

la vía construida, generando con ello una presión adicional no calculada sobre el espaldón 

(muro piano) y deterioro constante de la vía . 

Aunado a ello la propuesta en cada elemento técnico de los Estudios de Pre Inversión, PERFIL y 

FACTIBILIDAD que proponían la construcción no solo de la ESCOLLERA MARGINAL como defensa de la 

vía a construir sino adicionalmente a ello, la construcción de ESPIGONES que permitirían la defensa no 

solo contra el embate de las olas sino contra la presencia misma del canto rodado; elementos que no 

fueron considerados por el Consultor responsable de la ejecución del Expediente Técnico Definitivo para 

la Construcción de la Vía Costa Verde Tramo Callao ni en las modificaciones al mismo planteados por el 

Constructor-Proyectista Consorcio Vía Costa Verde Callao (ODEBRECHT), en la elaboración de los 
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En concordancia con ello, el Gobierno Regional del Callao contrató los servicios de un Especialista 

Oceanográfico el Ing. Darwln Loarte para que efectué el para que efectuara la evaluación técnica 

correspondiente y proponga alternativas de solución a lo advertido por el organismo de control. 

1.1 Evaluación de la defensa marina y trabajo de campo. 

Figura 2. Vista fotográfica del tramo faltante para construir de la defensa marina 

Tal como se observa en la figura 2, hay que destacar que el tramo de unos trescientos metros 

aproximadamente en el que no existe escollera ni muro piano, ha dado lugar a la erosión de la 

plataforma de la carretera y al mismo tiempo deja en evidencia el transporte potencial de cato rodado 

en la zona. 

o' ... ~·'." En la figura 3, en el extremo sur (progresiva 4+800), se observa que la escollera ha sido cubierto hasta la 

~
J'.' \'1 oronación, en algunos tramos el canto rodado ha llegado hasta el nivel del muro piano a la cota de 8 

e O O í 
. . etros, se evidencia que en esta zona el transporte potencial de canto rodado es considerable en 

.$condlciones de oleajes anómalos de moderada intensidad, la acumulación de dicho material ha sido en 
DflC(Jlll~ 

forma gradual y progresiva hasta cubrir el nivel de cota de coronación, esta dinámica se ha observado 

desde la progresiva 3+600 hasta 4+800 a la altura del viaducto Santa Rosa . 
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Figura 3. Vista fotográfica del estado en que se encuentra la escollera en lado sur (progresiva 4+800) 

Por otra parte, a partir de la progresiva la altura del viaducto Santa Rosa hacia el norte, se observa la 

escollera en toda la longitud que no han sido cubiertos de canto rodado, al menos en la parte emergida, 

por lo que a simple vista puede verse en las diferentes imágenes cómo no existe una homogeneidad en 

la forma actual de la sección, En la figura 5 puede verse cómo lo que parece ser el vértice de la berma 

superior no sigue una línea sensiblemente paralela a la carretera, serpenteando de forma irregular, 

/,::,~, ..• , " ;" , 
; 1' ;":< ' " , ' ". 
r· , r . ~ :.~ , '1 u: 

=" . / 

Figura 4. Vista fotográfica de la geometría de la escollera que no ha sido cubierto por canto 

rodado (altura del viaducto Santa Rosa) 

Estabilidad de la berma del talud de dique de escollera. 

Se ha realizado la evaluación en base a observación visual tomando como criterio la posición de las 

rocas que conforman la berma de talud a lo largo de la escollera construida, excepto el tramo de la 

escollera del lado sur que se encuentra cubierto por canto rodado donde no se aprecia la geometría de 

la escollera. A partir de la progresiva 3+700 hacia el norte a lo largo de la defensa marina se ha 

observado movimientos de rocas que componen la berma de talud, si bien es cierto que han sufrido 

leves movimientos por la energía del oleaje en la zona no ha dado lugar a deformaciones considerables 

que afectan la estabilidad de la escollera en su conjunto, sin embargo, éstas rocas necesitan trabajos de 

reacomodo para reforzar la estabilidad y el buen funcionamiento de la escollera , En la siguiente vista 

fotográfica (figura 8) se observa como la roca coraza que forma parte de la escollera ha sufrido leves 

movimientos en el que parece ser que se han mantenido estables. 
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Figura 8, Movimiento de roca coraza de berma en la progresiva 2+900 

PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION 

Resulta necesario llevar a cabo un estudio integral del funcionamiento de la infraestructura que tenga 

en cuenta la existencia de sedimentos y canto rodado capaces de modificar la porosidad de la escollera y 

evalúe el funcionamiento de la geometría actual de la sección y una posible modificación, con los 

correspondientes ensayos en modelo físico, Dada la disponibilidad del prototipo construido, es 

recomendable realizar estudios de alternativa de solución que pasa por un plan de mantenimiento de la 

escollera desde su construcción, 

Construcción de diques exentos o rompeolas paralelos a la playa 

Como primera alternativa podría plantearse alguna nueva solución que integre los sedimentos de la 

zona, creando nuevas zonas de recreo, que sirvan al mismo tiempo para defender la costa y generar 

nuevos espacios de disfrute además de dotar como un atractivo turístico de la zona, para ello, se 

plantearía la construcción de diques exentos o rompeolas paralelos a la costa con la finalidad de quitar 

energía del oleaje y a la vez generar playas aptas para bañistas, Esta solución puede ser de especial 

interés en las zonas en las que la situación actual se comporta peor. En la figura 9 se muestra una 

.~:,p".""'A< •• <~ configuración ya existente en la zona y que se encuentra en la playa Carpayo, 

j o 'i; 
, ' 

~ J 
,-~ 
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Figura 9. Construcción de rompeolas paralelos para crear playas artificiales aptas para bañistas y como 

defensa de costa (foto: playa Carpayo). 

De la FACTIBILIDAD aprobada del PIP Construcción de la'Via Costa Verde - Tramo Callao 

( ... ) La defensa contra la acción del oleaje que origina la erosión de los taludes, debe darse en dos 

aspectos: 

A. ATENUACION DEL OLEAJE: Controlando la incidencia del oleaje que llega a la zona, a través de la 

creación de barreras (rompeolas, escollera marginal y longitudinal a la playa) que controlen, 

disminuyen y disipen la energía de estas, esto puede lograrse alterando las alturas del oleaje que 

incide en la zonas de playa, obligando a la ocurrencia de ola rompiente en zonas prefijadas. 

B. CONTROL DE EROSION Y/O TRANSPORTE LITORAL, LONGITUDINAL EN LA PLAYA: Estableciendo 

estructuras (diques, espigones transversales a la playa) que eviten y/o limiten los movimientos de 

(,. transporte de materiales de la playa entre tramos, a lo largo de esta. Para el caso que nos ocupa la 

incidencia del oleaje que arriba principalmente de las olas S y SW, definen en la zona transportes 

litoral en ambos sentidos contrarios en forma variable y alternativa dependiendo que si las alturas 

y dirección prevaleciente de la ocurrencia de oleaje es desde el Sur o del Sur Oeste. 

Por lo tanto para el propósito de la defensa costera, se planteara un esquema compuesto por: 

• Dique de Escollera de enrocado, marginal V longitudinal a la vía, para la defensa y control de la 

erosión de los taludes de los terraplenes de la via y contra el oleaje incidente. 

• Espigones o diques de roca, para protección y control del transporte litoral de los materiales 

(depósitos de grava) de la zona de playa, estos deben ser distribuidos y espaciados a lo largo de 

la zona de defensa de la vía . 

"".GIOH.tt 

1" "'''y\ En aplicación de estos criterios se ha diseñado la defensa costera de la Vía Costa Verde Tramo Callao, 

~ V. o ~ dos tipos de estructuras: 

~ ,~J . PARTE 1: Un DIQUE DE ESCOLLERA DE ROCA MARGINAL, como barrera longitudinal en el lado 

del mar paralela y cercana a la linea de playa, dispuestos convenientemente en la zona de playa 

de manera de proteger del oleaje que arribara e Incidirá sobre la playa y/o sectores de relleno 

de la plataforma de la Vía". 
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• PARTE 11: DIQUES O ESPIGONES DE ROCA, dispuestos en forma transversal (como pequeños 

rompeolas) a la escollera marginal y a la via y convenientemente ubicados en la zona marina de 

playa frente a la vía. 

Una escollera marginal tipica consiste en un terraplén conformado por material granulara, llamado 

núcleo, y en una primera capa construida con rocas pesadas llamada CORAZA y una CORONA, los 

cuales se encuentran conformados sobre la playa a lo largo de la línea costera . 

GralIco 4.48: Del.., .. Rlberefla - "- do SoccI6n de Elplg6n di Roca 

d~3.. !:QY~.tt: I;~l. df~ ~!i: 
-\t.""--.4~ ~.~ "' ~::41 /' ." • '-'o .,.. ,-
I ' ! l' le' )\ /. \ l"f'}: -, , .171 . 

" ')/.;' / J \ / .- \'--., . í } , . ) '" '-, :;"..:: 

/ "¡\ 1I 
''' ''' 'r I \: ~ fAWD t:l.b 

""'GOH .L , 1 ''1} 

A .". ITi ' \ .\ A 

.l~.~"'" < .}. . , . . 
.: '- -"1 'C-' .' ~ 

, 

~~'P? .'.}, '-'3:: '.~-' 

.'" .... ".... 1 1"10'" 

El objetivo de la construcción de un espigón es contar con una zona de la línea de playa en calma 

durante periodos meteorológicos adversos. Es, por tanto, importante que el espigón sea capaz de 

soportar el Impacto de las olas normalmente propias de la zona. la no consecución de estos objetivos en 

situaciones normales podría provocar daños considerables en la nueva vía proyectada. 

El espigón consiste en un terraplén de piedras de material fino, también llamado núcleo (Quarry run) o 

resto de cantera, el cual está cubierto por capas de piedras más pesadas llamada capa intermedia y/o 

coraza. 

CONCLUSIONES 

• Se ha determinado que la escollera en toda su geometría ha sido cubierto por canto rodado en el 

tramo comprendido entre la progresiva 4+800 y 3+700. 

Se ha observado movimientos de rocas que componen la berma de talud, si bien es cierto, que 

han sufrido leves movimientos por la energía del oleaje en la zona no ha dado lugar a 

deformaciones considerables que afectan la estabilidad de la escollera en su conjunto . 

la evaluación del muro piano cuyo fin último es controlar el rebase o paso de agua para la 

funcionalidad de la vía, a lo largo de la obra ejecutada no ha sufrido avería, se ha mantenido 

estable y por lo cual viene cumpliendo con normalidad, sin embargo, si no se toma las medidas de 

corrección en el tramo cubierto por canto rodado puede dar inicio a un modo de fallo. 
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• La zona donde no existe escollera ni muro piano, ha sufrido la erosión de la plataforma de la 

carretera y al mismo tiempo deja en evidencia el transporte potencial de canto rodado en la zona 

que se debe tener en cuenta a la hora de ejecutar el saldo de obra. 

• El modelado físico 2D realizado por el CEDEX no ha tomado en cuenta el transporte de canto 

rodado. 

• No se ha realizado el estudio de transporte de canto rodado en el expediente técnico original y el 

realizado por ODEBRECH. 

RECOMENDACIONES 

A la vista de lo expuesto, parece claro que es necesario llevar a cabo las siguientes tareas: 

• Comprobar cómo ha sido ejecutada infraestructura existente, revisando materiales (por ejemplo, 

comprobando la granulometrla de la escollera) y geometrías (levantamiento topo batimétrico) . 

• Una vez conocido el estado actual, evaluar su comportamiento teniendo en cuenta el transporte 

de canto rodado y cómo afecta este a la porosidad de la escollera (y por tanto, al rebase), además 

de realizando un nuevo estudio de oleaje que contemple los años pasados desde la concepción de 

la obra hasta la actualidad, tanto en términos de oleaje como de batimetría. En particular, seria 

conveniente revisar la distribución del oleaje a lo largo de la obra, así como los sedimentos 

existentes en cada tramo y susceptibles de ser transportado hacia la escollera . 

• A partir de la obtención de información de mediciones batimétricas y control topográfico se debe 

plantear alternativas de solución para dotar de estabilidad de la escollera y funcionalidad de la 

vía, contemplando para ello como primera alternativa la construcción de diques exentos que daría 

lugar a la formación de playas artificiales y como segunda alternativa la prolongación de la berma 

para disminuir la energía del oleaje y al mismo tiempo disminuir el rebase o paso de agua. 

• Finalmente, llevar a cabo un estudio y eva luación de la funcionalidad y estabilidad en la situación 

actual de la escollera y defensa marina en su conjunto, para ello deberá realizar mediciones topo 

batimétricas de la escollera y evaluación de la berma de protección contra la socavación con el 

apoyo de buzos para determinar el comportamiento de la berma en toda la escollera construida, 

de tal manera que permita contar con información contundente para tomar la decisión de ser el 

caso el rediseño de la infraestructura, adaptando las zonas necesarias para conseguir una 

operatividad aceptable en todo el tramo. 

Finalmente, de lo señalado por la Contralorfa General de la Republlca y por el Consultor del Expediente 

Definitivo del Saldo de Obra, SERCONSULT SA, se procedieron a elaborar los NUEVOS TERMINOS DE 

REFERENCIA para la CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA PARA LA ACTUALlZACION 

DEL ESTUDIO DEFINITIVO DEL SALDO DE OBRA CONSTRUCCION DE LA VIA COSTA VERDE - TRAMO 

CALLAO", sobre los fundamentos de mayores deterioros en las plataformas de la VIA PRINCIPAL y la 

necesidad de desarrollar obras complementarias que mejoren la defensa marina de la VIA COSTA VERDE 

a construir. 

1.0. ELABORACION DE LA ACTUALlZACION DEL ESTUDIO DEFINITIVO DE LA EJECUCION DEL 

SALDO DE OBRA 

• Mediante Resolución Gerencial N" 197-2017·GRC·GA de fecha 05.10.2017 se aprueba el 

Expediente de Contratación para el Servicio de Consultoría para la elaboración del Estudio 

Definitivo para el Saldo de Obra: "CONSTRUCCION DE VIA COSTA VERDE-TRAMO CALLAO" 

según Términos de Referencia y con un Valor Referencial ascendente a SI. 1'583,825.50 

(Un Millón Quinientos Ochenta y Tres Mil Ochocientos Veint icinco con 50/100 So les), 

15 



incluido todos los impuestos de Ley; bajo un Sistema de Contratación a Suma Alzada, 

mediante un Tipo de Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada. 

o Mediante Acta de Recepción y Conformidad de fecha 02.05.2018 respecto al Expediente 

Técnico: "ESTUDIO DEFINITIVO PARA EL SALDO DE OBRA "CONSTRUCCION DE VIA COSTA 

VERDE-TRAMO CAllAO", elaborado por el Consultor Externo Servicios de Consultores 

Andinos S.A. - SERCONSULT S.A. (según Contrato N' 002-2018-GRC), y la Supervisión del 

estudio Consorcio Supervisor Callao (según Contrato N" 004-2018 -GRC), quienes conforme 

a los términos de referencia han recibido, aprobado y emitido la conformidad al Expediente 

Técnico. 

o Mediante Resolución N' 009-2018-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GRI de fecha 

08.05.2018, se aprobó el Expediente Técnico de OBRA del "ESTUDIO DEFINITIVO PARA EL 

SALDO DE OBRA CONSTRUCCION DE VIA COSTA VERDE-TRAMO CALLAO", Código Unificado 

N" 2055893 (antes SNIP N" 48520) con un Valor Referencial ascendente a SI. 
69'842,641.52, (sesenta y nueve millones ochocientos cuarenta y dos mil seiscientos 

cuarenta y un con 00/100 Soles), incluido todos los impuestos de Ley; bajo un Sistema de 

Contratación a Precios Unitarios, con un plazo de ejecución de CIENTO OCHENTA (180) días 

calendario. 

o Que mediante Informe No 086-2018-GRC/GRI-OCV-VAY del 28.09.2018 emitido por el 

Coordinador del Proyecto Costa Verde-Tramo Callao informa que solicitó a la empresa 

SERVICIO DE CONSULTORES ANDINOS S.A.C.-SERCONSULT, mediante Carta No 154-2018-

GRC/GRI la revisión y actualización del Expediente Técnico del Saldo de Obra de la Vía 

Costa Verde-Tramo Callao, puesto que se tomó conocimiento de la DECLARACION DE 

DESIERTO del procedimiento de selección para la Contratación Directa No 001-2018-GRC y 

estando que el presupuesto de obra del expediente técnico fue elaborado con precios al 

mes de MARZO del 2018, estaría por vencer su vigencia de 6 meses estipulado en el articulo 

12.6 del Decreto Legislativo No 1341 que modifico la Ley No 30225, y estando las 

CONDICIONES DE URGENCIA agudizándose por los fenómenos climatológicos, arrojo de 

desmonte yotros. 

o Con Carta esc No 17-2018 de fecha 27.09.2018 del representante legal del Consorcio 

Supervisor Callao, entrega el expediente técnico del proyecto "Elaboración del Estudio 

Definitivo para el Saldo de Obra Construcción de la Va Costa Verde - Tramo Callao", 

debidamente aprobados por los especialistas contando con la respectiva conformidad de la 

Supervisión, el presupuesto de obra del Expediente Técnico asciende a la suma de SI 
58'927,900.74 incluido todos los impuestos de ley bajo un sistema de contratación a 

Precios Unitarios con un plazo de ejecución de CIENTO OCHENTA (180) días calendario. 

o La modificación de algunos costos fue producto de la precisión de los aspectos técnicos del 

nivel de contención y la capacidad de la barrera de seguridad de absorber la energía de 

impacto de un vehículo; mejoramiento de las partidas de movilización y desmovilización de 

equipos al anular equipos que no se van a utilizar en el presente proceso constructivo; para 

un mejor control, se han diferenciado también los trabajos a ejecutar por componentes en 

los viaductos; se han incluido la Instalación de la línea de la Interferencia Sanitaria del Km . 

4+850 al haberse resuelto el Contrato No 019-2017-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, 

entre otros. 

o Con RESOLUCION GERENCIA REGIONAL No 018-2018-Gobierno Regional del Callao del 

28.09.2018 se aprueba la modificacion del expediente tecnico del "Estud io Definitivo para 

el saldo de Obra Construccion de la Via Costa Verde-Tramo Callao" por un Valor Referencial 
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de sI 58'927,900.74 incluido los impuestos de ley con un Plazo de Ejecución de CIENTO 

OCHENTA (180) dias calendario. 

• A través del Informe No 1498-2018-GRC/GA/OL de fecha 05.12.2018 se tomó conocimiento 

de la publicación en el portal del Sistema Electrónico de contrataciones del Estado (SEACE) 

del Acta que dejó sin efecto la adjudicación derivada del Procedimiento de Selección 

Contratación Directa N2 03-2018-Región Callao, declarándose desierto el procedimiento de 

selección para la contratación directa de la obra en mención, el mismo que fuera 

autorizado mediante Acuerdo de Consejo Regional No 000070. 

• la Gerencia Regional de Infraestructura a través de la Carta No 050-2019-GRC/GRI 

29.03.2019, solicitó al Consultor del Expediente del Saldo de Obra SERCONSUl T S.A.e. 

efectué una actualización de precios, toda vez que el valor referencial estaría vencido a la 

fecha de emitida la presente. 

• A través de la Carta No 004-2018/GRC-SER de fecha 17.04.2019 SERCONSUlT S.A.e. hizo 

entrega al Gobierno Regional del Callao el EXPEDIENTE TECNICO ACTUALIZADO Al MES DE 

MARZO DEL 2019, teniendo como base la estructura aprobada mediante Resolución 

Gerencia Regional No 018-2018-Gobierno Regional del Callao del 28.09.2018, según 

siguiente detalle: • Volumen No 05 - Análisis de Precios Unitarios Tomo 1: Análisis de 

Precios Unitarios .•• Volumen No OS - Análisis de Precios Unitarios Tomo 11: Cotizaciones. 

• Sin embargo en la antes mencionada carta SERCONSUlT SAC afirma lo siguiente: 

No esta demás precisar que los trabajos de campo para formular el Expediente T étnico tueron realizados 
en el mes de febrero del 2018 y desde esa época a la fecha ha transcul!ido mas de un allo. lo que ha 
generado que las partidas consignadas en el Expediente Técnico de la obra de la referencia hayan sufrido 
variaciones por el intemperismo marino agresivo, vandalismo. entre otros. sobre todo en: 

a) Obras de la via principal: (evaluación de estudio de suelos. de los rellenos. sub base. base, 
evaluación de las canteras, potencias, rendimientos. disponibilidades, fuentes de agua, etc), 
producto de la contaminación cOn sales en rellenos. sub bases, base e,istentes. efectos de 
supresiones. deterioro continoo de Juntas en muros, deterioro de material en stocl<, renovación 
de permisos. 

Recomendando finalmente, se efectúen nuevas investigaciones, de tal manera que 

permita contar con un Estudio actualizado, acorde a la situación actual de la vla ( ... ) 

Lo que ha generado la decisión técnica de ACTUALIZAR EL EXPEDIENTE TECNICO DEL 
SALDO DE OBRA Construcción de la Vía Costa Verde - Tramo Callao, Jo que permitiria que 
la obra pueda ser ejecutada con un expediente técnIco mós cercano a la realidad y que no 
genere modificaciones contractuales que demoren su ejecución y puesta en servicio. 

• Con Memorándum No 529-2019-GRC/GRI del 24.05.2019 el Gerente Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional del Callao solicita al jefe de la Oficina de 
Construcción y Vialidad emitir un INFORME detallado sobre el estado situacional del PIP 
"Construcción de la Vía Costa verde - Tramo Callao" . 

• A través del Informe No 0677-2019-GRC/GRI-OCV del 27.05.2019 el jefe de la Oficia de 

Construccion y Vialidad emite la CONCLUSION: 1. Necesidad Urgente de reiniciar y 

culminar la Obra Via Costa Verde Tramo Callao, toda vez que cada dia que pasa hay un 

mayor deterioro de la infraestructura ejecutada, las cuales fueron valorizadas durante su 

ejecución ... RECOMENDACIÓN: Que, de acuerdo a lo indicado se solicita a traves de la Alta 

Direccion se apruebe la contratacion para la ACTUAlIZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO 

del Saldo de Obra "Construcción de la Vía Costa Verde - Tramo Callao" por ser 
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indispensable y necesaria para la continuación de la ejecución del Saldo de Obra antes 

mencionada. 

• Con fecha 28.05.2018 e Informe No 150-2019-GRC/GRI el Gerente de Infraestructura 

traslada el Informe Técnico a la Gerencia General, sobre el Estado Situacional de la obra 

"Construcción de la Vía Costa verde - Tramo Callao" a efectos de que se sirva evaluar ylo 

aprobar la contratación para la actualización del Expediente Técnico de saldo de obra 

antes indicada. 

Finalmente, de lo señalado por la Contraloría General de la Republica y por el Consultor del 

Expediente Definitivo del Saldo de Obra, SERCONSULT SA, se procedieron a elaborar los 

NUEVOS TERMINaS DE REFERENCIA para la CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA 

DE OBRA PARA LA ACTUALlZACION DEL ESTUDIO DEFINITIVO DEL SALDO DE OBRA 

CONSTRUCCION DE LA VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO", sobre los fundamentos de 

mayores deterioros en las plataformas de la VIA PRINCIPAL y la necesidad de desarrollar obras 

complementarias que mejoren la defensa marina de la VIA COSTA VERDE a construir. 

BASE LEGAL EXPEDIENTE TECNICO DEL SALDO DE OBRA 

Es innegable e irrefutable la condición de obra paralizada que tiene el presente proyecto vial 

"Construcción de Vía Costa Verde tramo Callao" por lo que el DECRETO DE URGENCIA Nº 008-2019, 

Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias para la reactIvacIón de obras públicas 

paralizadas o nivel nacional, garantiza la reactivación de la presente obra pública paralizada otorgando 

el instrumento legal que posibilita dicha reactivación. 

Para el presente caso, acerca de la Supervisión de la Actualización del Estudio definitivo del Saldo de 

obra de la Construcción de la Vla Costa Verde tramo Callao, se aplica el numeral 6.4 del D.U. NO 008-

2019 que a la letra dice "En caso el contrato sea resuelto ... , o haya sido resuelto o declarado nulo con 

anterioridad a la vigencia del presente Decreto de Urgencia, la Entidad puede elaborar el expediente 

. técnico de saldo de obra o contratar su elaboración. H 

J Adicionalmente en el numeral 6.5 del D.U. NO 008-2019 es citado el literal 1) del Articulo 27 del Texto 

Único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado sobre las Contrataciones Directas, 

establece que: 27.1 excepcionalmente, las Entidades pueden contratar directamente con un 

determinado proveedor en los siguientes supuestos: ( ... ) 

1) Cuando exista la necesidad urgente de la Entidad de continuar con la ejecución de las 

prestaciones no ejecutadas derivadas de un contrata resuelto o de un contrato declarado nulo 

por las causales previstas en los literales a) y b) del numeral 44.2 del artfculo 44, siempre que se 
haya invitado a los demás postores que participaron en el procedimiento de selección y no se 

hubiese obtenido aceptación a dicha invitación. Esta causal procede aun cuando haya existido un 

solo postor en el procedimiento de selección de donde proviene el contrato resuelto o declarado 

nulo. Puede invocarse esta causal para la contratación de la elaboración de expedientes técnicas 

de saldos de obra derivadas de contratos de obra resueltas a declaradas nulos conforme a lo 

indicado en el párrafo anterior. 

El Artículo 100 Del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sobre las Condiciones para el 

empleo de la contratación directa, señala: 
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La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los 

supuestos del artkulo 27 de la ley bajo las condiciones que a continuación se indican: ( ... ) 

k) Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continuidad de 

ejecución resulta urgente Este supuesto se aplica siempre que se haya agotado lo dispuesto en 

el artículo 167, de corresponder, 

El OSCE concluye en numerosas opiniones que en caso no hubiese habido más postores en el proceso de 

selección que el ganador de la BUENA PRO, el Articulo 27 puede aplicarse ... 

J) La contratación directa regulada en el literal 1) del artículo 27 de la ley puede emplearse 

incluso en aquellos casos en los que durante el procedimiento de selección solo se hubiera 

presentado el postor ganador de la Buena Pro y, en consecuencia, no fuera posible emplear 

previamente el procedimiento contemplado en el artículo 138 del Reglamento; siempre que 

exista la necesidad urgente de continuar con las prestaciones pendientes que se deriven de 

un contrato resuelto o declarado nulo por las causales previstas en los literales a) y b) del 

artículo 44 de la Ley. 

Conclusiones: 

3.1 Debido a que la contratación directa de la elaboración del expediente técnico del saldo de 

obra no se deriva de un contrato de consultoría de obra inconcluso -pues en efecto, no existen 

prestaciones pendientes de ejecución· no resulta viable realizar la invitación a los demás 

postores a los que hace referencia el primer párrafo del literal 11 del artIculo 27 de la Ley. ni 

aplicar el procedimiento previsto en el artículo 167 del Reglamento. 

3.2 La contratación directa del expediente técnico del saldo de obra pendiente de ejecución se 

lleva a cabo antes que la Entidad cumpla con agotar el procedimiento previsto en el artículo 167 

del Reglamento ylo aplique el primer párrafo del literal 1) del artkulo 27 de la Ley (en lo 

referente a la ejecución de la obra), de ser el caso. 

3.3 las condiciones que deben verificarse a efectos de aplicar el supuesto de contratación 

directa del expediente técnico del saldo de obra. regulado en el segundo párrafo del literal 1) del 

articulo 27 de la ley. son las siguientes: !Il que exista la necesidad urgente de culminar las 

prestaciones de obra pendientes de ejecución; y, (ji) que el contrato de obra haya sido 

resuelto o declarado nulo por las causales previstas en los literales al V bl del numeral 44.3 del 

artículo 44. Jesús María, 20 de febrero de 2019. ( ... ) 

Es oportuno señalar que cuando un contrato de obra es resuelto, la Entidad debe gestionar los actos 
necesarios para contratar el saldo pendiente de ejecución de la obra, con la finalidad de satisfacer la 
necesidad no cubierta; para lo cua 1 corresponderá seguir el procedimiento previsto en la normativa de 
contrataciones del Estado vigentel al momento de iniciar la contratación respectiva. 

Como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado faculta a las Entidades a proceder con la 

ejecución del saldo pendiente de un contrato resuelto conforme a lo dispuesto en el artículo 167 del 

1 La normativa de contrataciones del Estado vigente está conformada por la Ley N° 30225 -modificada por el 
Decreto Legislativo N° 1444-, su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N' 350·2015·EF -
modificado mediante Decreto Supremo N' 344·20l8·EF- Y las demás normas de carácter reglamentarias 
emitidas por el OseE. 
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Reglamento, cuando exista la necesidad urgente de culminar con la ejecución de las prestaciones 

derivadas de dicho contrato. 

Con Informe No 543-2019-GRC/GAI del 28.05.2019 la Gerencia de Asesoría Jurídica, cuya CONCLUSION: 

Por lo antes expuesto y en atención a lo solicitado, la Gerencia de Asesorfa Jurídica opina que resulta 

procedente realizar una contratación para la Actualización del Expediente Técnico de Saldo de Obra 

"Construcción de la Vía Costa Verde-tramo Callao", recomendando a la Gerencia Regional de 

Infraestructura en calidad de área usuaria competente tener en consideración lo dispuesto en elllterali. 

del numeral 27.2 del artículo 27 de la Ley de contrataciones del estado, aprobado mediante Ley No 

30225 y modificado mediante Decreto Legislativo No 1444, en concordancia con el liberal k, del artículo 

100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 

344-2018-EF, a fin de proceder con las acciones administrativas que correspondan, conducentes a la 

aprobación del expediente de contratación respectivo y posterior convocatoria. 

JUSTIFICACION TECNICA PARA LA CONTRATACION DIRECTA DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA 

LA SUPERVISiÓN DE LA ACTUALlZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL SALDO DE OBRA VIA COSTA 

VERDE TRAMO CALLAO. 

El Estudio Definitivo del Expediente Técnico del Saldo de Obra, concluye que la obra se sigue 

deteriorando de manera alarmante debido a las caracterfsticas especiales técnicas, urbanisticas y geo 

morfológicas, por ser un proyecto de defensa costera, expuesto a las inclemencias y accionar diario y 

dinámico del oleaje marino y fenómenos climáticos; motivo por el cual la ejecución del saldo de obra 

debe ser de manera inmediata por ser además una obra de interés nacional y de suma importancia 

para el desarrollo integral del país, ya que es una vía rápida que conecta el Aeropuerto y el callao con 

los distritos de la zona sur de Lima; y se convierte en una vía de evacuación rápida de los distritos 

costeros para caso de desastres naturales que puedan presentarse" . 

. . "':;' .Gobierno Regional del Callao el EXPEDIENTE TECNICO ACTUALIZADO AL MES DE MARZO DEL 2019, 

. ... ~. -'., A través de la Carta No 004-Z018/GRC-SER de fecha 17.04.2019 SERCONSULT S.A.C. hizo entrega al 

.' /' o :teniendo como base la estructura aprobada mediante Resolución Gerencia Regional No 018-2018-_ J 

... Gobierno Regional del Callao del 28.09.2018, según siguiente detalle: 

• Volumen No 05 - Análisis de Precios Unitarios Tomo 1: Análisis de Precios Unitarios . 

•• Volumen No 05 - Análisis de Precios Unitarios Tomo 11: Cotizaciones. 

Esto es solo efectuó la actualización de los Análisis de Precios Unitarios efectuando para ello las 

correspondientes cotizaciones que permita contar con un Estudio actualizado, acorde a la situación 

actual de la vía. 

El Gobierno Regional tras la visita de inspección al lugar, determinó la necesidad urgente, no solo de 

fectuar lo recomendado por el propio Consultor del Saldo de Obra de actualizar básicamente la 

pografía de la vía sino también los estudios de suelos ffsicos y químicos que determinen la validez de 

premisas tomadas en cuenta en el expediente técnico desarrollado en el año 2018; Se dispuso 

simismo la limpieza de la gran cantidad de volumen de basura arrojada irresponsablemente en el área 

destinada de la vía, hecho que se siguiÓ realizando en el mes de mayo 2019 según informe de la Oficina 

de Maquinaria Pesada de la Gerencia Regional de Infraestructura. 

Para realizar la sustentación técnica del deterioro que sufre el proyecto Via Costa Verde Tramo Callao 

debemos analizar cuidadosamente el expediente entregado por SERCONSULT S.A. al Gobierno Regional 
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PROYECTO: SALDO DE OBRA "CONSTRUCCiÓN DE VlA COSTA VERDE TRAMO CALLAO 
iMETRADOS PROYECTADOS DE JULKJ DE 2019 ¡Precios de Marzo 2019 

.DETERIORO POR ABANDONO UNC METRACO P.Unltario Parcial 

VIAPRlNCIPAL. MOVIMIENTO CE T1ERRAS 

EXCAVACiÓN CE MAlERIALSUELTO 1.13 20,160.00 4.07 82,051 .20 

EXCAVACiÓN DE MAlERIAL GRANULAR EXlSlENlE POR CONTAMINA 1.13 12,785.00 12.20 155,977.00 

SUMINISTRO Y COLOCACiÓN DE GEOlExnL NO lEJIOO TIPO 3 M2 18,315.80 6.95 127,294.81 

RElUENO CON MAlERIAL SELECCIONADO DE CANlERA M3 6,428.61 38.71 248,851 .42 

TRANSPORTE CE MAlERIAL 

TRANSPORlE DE MAlERIALHASTA 1 KM M3·KM 138,669.85 6.32 876,393.45 

TRANSPORlE DE MAlERIAL DESPUES DE 1 KM M3-KM 3,011,312.86 1.62 4,878,326.84 

MUROPIANOOSIMILAR 

RElUENO PARA MURO DE SUELO REFORZADO 1.13 3,815.27 89.23 340,436.54 

SUMINISTRO Y COLOCACiÓN PARA GRAVA DE DRENAJE 1.13 1,990.79 104.87 208,774.15 

SUMIN ISTRO DE GEOlEXTIL TIPO 2 1.12 13,763.20 3.09 42,528.29 

COLOCACiÓN DE GEOlEXTIL TIPO 2 1.12 13,763.20 1.61 22,158.75 

RESANE DE MUROS UNO 663.30 221.65 147,020.45 

COLOCACiÓN DE GEOMAllA TRIAXlAL 1.12 10,846.00 11.14 120,824.44 

AREA RECREAT1VA 

PISO DE AOOQUINES 1.12 0.84 81.39 68.37 

MIT1GACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DISPOSICiÓN DE MAlERIAL EXCEDENlE EN DME (EUMINACIÓN DE E 1.13 63,319.00 4.69 296,966.11 

COSTO DIRECTO SI 7,541,671.81 

GASTOS GENERALES FIJOS (1.251702548 %) 94,474.40 

GASTOS GENERALES VARIABLES (15.211631989 %) 1,148,124,51 

UT1l1DAD (10 %) 754,767.18 

SUB TOTAL SI 9,545,037.90 

IGV18 % 1,718,106.82 

COSTO TOTAL SI 11,263,144.72 

: ENTRE 24 MESES SI 469,297.70 ' 

El Consorcio Vía Costa Verde Callao representado por dos empresas del grupo Odebrecht, señala que 

han transcurrido más de dos años desde que la obra quedó a cargo de nuestra Entidad quién es la 

responsable de velar por la seguridad, conservación y mantenimiento de dicha obra, cosa que no es 

materia de discusión, a fin de evitar su deterioro. Pero luego agregan que, sin mediar sustento técnico ni 

legal, la Entidad pretende, pese al tiempo t ranscurrido, atribuir a su representada una supuesta 
deficiencia en el procesa constructiva. Inclusive, añaden que el suscrito respecto a las supuestas 

deficiencias observadas ha señalado que desconoce las causas con exactitud y que tendrfan que ser 

materia de un estudio técnico y a pesar de ello nuestra Entidad pretende responsabi lizarlos por dichas 

, deficiencias. 
~ 

se argumento no es válido a la luz de los hechos y eventos constatados en obra, por lo que hemos 

\" '.,& alculado el daño mensual que causa a la Reglón Callao esta obra paralizada y para ello le alcanzo el 

~ siguiente cuadro : 
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~
>." ; • Goblemo Ro¡¡ion~ 

~ . del CeIao 
~_ .. ' "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 

~ANO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD" 

: GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO i 
INFORME N' ~, t) -2019-GRCIGA-01r.ERENCIA REGIONAL DE I 

A 
INFRAESTRUCTURA 

Mg. EDWIN ERNESTO LOVON SANCHEl I . 
Gerenle Regional de Infroeslrucluro ¡ ; 8 NOV 2019 

I 

DE Abog. ALEXIS OMAR CARNERO ALVINAG~TA R E e I B I D~ 
Jefe de la Oficina de logística I ~ , 
Estudio de mercado pora el Servicio de ~~~~~;:;;;?l~~~~¡i;;~~ .. p~~ '''''' ::.::~:~'~ : ASUNTO 
Supervisión de la Actualización del eltudio definítlvo del saldo de obro 
"Con strucción de la vío costa verde - tramo Calloo". 

REfERENCIA o) Informe N'408-2019-GRC/GRI _. __ -hRl:'I3t[LW],O \ 
bl Inlorme N'380-2019.GRC/GA-Ol.UPVE-íBIERNO REGION/>. rOlcción \ 

Oncio" rk Co""'" , 
I 

fECHA Callao. 1 S IIU'i. 10\9 \ 
\ _ <..: • .q DO/~ 

_ ¡_r :' \.;.. 01 ~J _ -ÁJ 
Tengo el agrado de dirigirme o usted. o fin de Odi~Jl1a;:.¡J¡~·~~j~tJ~"· 

GRC/GA-Ol-UPVE-PVZ. elaborado por el profesional asignado, habf~ndo realizado lo 
Indagación de mercado para el Servicio de consultoría: Con5ultorío poro lo Supervl5íón 
de fa Actualización del estudio definitivo del soldo de obro Construcci6n de lo vTa costo 
verde - tramo Col/ao. el mismo que cuento con conformidad administrativo. 

En merito a lo expuesto, se remite lo acluado a fin de que se procedo a dar trómite al 
expediente y la emisión del acto resolutivo correspondiente . 

I
'-N~I--USU;;I-O-- ._- - O-E-SC- R- IP-C-IO- N---- MO~6~9CCP-l 

- - - -- --- - - ---j- S-;';rvicio de consultoría: Consultoría -1 
poro fa Supervisión de lo Actualizacl6n I 

Gerenle RegIonal del e!tudio definitivo del soldo de obro S/293.257.51 
de Infraestructura j 

L-J _ _ constru~c;~~o~~~~7a~:sta_ V~~de ~_J___ __ _ 
Es lodo cuanto informo o usted poro conocimiento y fines pertinentes; se adjunto el 

requerimiento originol. con todos sus actuados con ( J folios. 

Atentamente, 

GA-Ol-PVl 

REGiÓN CALLAO 
GERENCIA DE 'INFRAESTRUCTURA 

• 2 8 NO 2019 PRoveiDO N •••• ••••••••• FECH": ........................ .. 

••• f!A'.~.V. ................... , ........................ . 
.. M ..... :."!:-:(.(, .. :f.~ ............. ~\'" .... .. " ................................................... ~ .. . 
• ...... _ •• _ .................. fIRIitA: •• , ....... ~ ... '¡,f."... • 
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~
. - i ' GobJemo R,~on"¡ 
~ . • del Celaa 
'\.~_ .. ' "OECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIOADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 

"A~O DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD" 

A 

DE 

ASUNTO 

INFORME N' 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO I 

INFRAESTRUCTURA 
r., t S -2019-GRC GA-O "ERENCIA REGIONAL DE I 

Mg. EDWIN ERNESTO LOVON SANCHEZ • 
Gerente Regional de Infroestreclura i 8 NOY 2019 

I 

Abog. A1EXIS OMAR CARNERO ALVINAG~TA R E e I BID) ¡Ü 
Jefe de la Oficina de logística I ~ -:f.::..". 
Estudio de mercado pora e l Servido de ~~~~~~~-;;~·~~~~g;{~~··¡;~r~":::~~:~: 
Supervls;ón de la ActualizacIón del eltudio definitivo del sardo de obra 
"Construcción de la vío costa verde - tramo Callao", 

REfERENCIA o) Informe N'408-2019-GRC/GRI _------HR~[bW;o\ 
bl Inlorme N'3BO·20I 9-GRC/GA-Ol-UPVE-r6IERHO REGIQH\"ocClón \ 

Ofie""" nf! COI' , 

fECHA Caliao. 18110'1. 1019 \ 
\ c . \:,.. el BID q /'\ 
I • - {. 4L7 flotO" ,,·:::7~::.:J 

Tengo el agrado de dirigirme a usted. a fin de adj~jíYil¡C-I ¡J¡ifr1Iié 'I'I':iii0-2019 -
GRC/GA-OL·UPVE-PVZ. elaborado por el profesional asignado. habfendo realizado la 
Indagaclón de mercado para el Servicio de consultoria: Consultorio para la Supervisión 
de ra Acfualización d el estudio definitivo del saldo de obra Construcción de lo vía costa 
verde - tramo CalJao. el mismo que cuenta con conformidad administrativa. 

En merito Q lo expuesto. se remite lo actuado a fin de que se proceda a dar trámile al 
expediente y la emisión del acto resolutivo correspondiente. 

N° USUARIO 

Gerente Regionol 
de Infraestructura 

DESCRIPCION 

Servicio de consultorío: Consultoría 
para la Supervisión de la Actualización 

MONTOCCP 
2019 

del e.tudlo definitivo del saldo de obra SI 293,257.51 
Construcción de Jo vía coslo verde -

'-- - ----- _ _ _ .f!..amot;alloo=- ___ _ _ . _ __ __ _ 

Es lodo cuanto Informo a usted paro conocimiento y tines pertinentes; se odjunta el 
requerimiento original. con todos sus actuados con { } folios. 

Atentamente, 

~ RNO REGIONj.ba CAUJ. 

--" .. ~"""""-,,-""" "'Ms':" og. Carnero AI~e90 
e DE LAQfIClNA DE l.OGISTIC'" 

REGiÓN CALLAO 
GERENCIA DE 'INFRAESTRUCTURA 

. 2 8 Na 2019 PROVEIDO N •••• ••••••••• FECHA: ... ....... ............... . 

PAb -5:f;; .'d.,,,.,,,, . ,-",," , •. -. --""'"'' " .. , ", •. 
"_,, "" _ ... :"!:::!f. .. :r.:~". "-",,,,, .,0" '" 

,.'" ..... ............................................ ;:: .. . 
............................. FIRMA: .......... a ... ~- :.: . 
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CONCLUSIONES 

1. El deterioro permanente y constante que presenta el estado actual de la obra Vía Costa Verde 

Tramo Callao genera pérdidas millonarias al estado, pero también genera modificaciones 

sustanciales a los estudios que desarrollan los cálculos estructurales de sus principales 

elementos como es el caso de la Defensa Marina por no poner en valor finalmente hasta la 

fecha una obra de la magnitud de la ejecutada hasta el mes de julio del año 2017 y que 

permitirá la Articulación vial del litoral de la vía Lima- Callao, en una longitud de 4.89 Km, desde 

la intersección con la Av. Miguel Grau (ex - Av. Buenos Aires) en Chucuito hasta el límite con el 

Distrito de San Miguel en el Jirón Virú y permitir el bienestar la población circundante. 

2. Necesidad URGENTE de reiniciar y culminar la Obra Vía Costa Verde Tramo Callao. El deterioro 

mensual que sufre nuestra obra paralizada alcanza el Millón Doscientos Mil soles ya que se sufre 

los embates de la naturaleza marina sin hacer nada hasta la fecha . 

3. Aclarar que la obra antes mencionada se acoge a lo dispuesto en el Decreto de Urgencia Nº 008-

2019 emitido por el Ministerio de Economra y Finanzas que cumple con los parámetros de la 

Norma para definir obra pública paralizada y aprobada con Resolución Gerencial Regional Nº 

015-2019-GRC-GRI por la entidad. 

RECOMENDACIONES 

Solicitar por ello a la ALTA DIRECCION de la Entidad y con el respaldo legal del Texto modificado por el 
articulo 2 del Decreto Leglslotil/o N!! 1444: "Artículo 27. Contrataciones Directas, literal 1) segundo 
párrofo .•. Puede inl/ocarse esta causal para la cantratacián de la elaboraci6n de expedientes técnicos 
de saldos de obra deril/ados de contratos de obra resueltos o declarados nulos conforme a lo Indicado 
en el p6rrafo anterior" y lo establecido el numeral 6.5 del D.U. NROOB-2019-EF, y de la Resolución 
Gerencial Regional NO 015-2019-GRC-GRlla entidad aprueba el inventario de obras publica paralizada de 
la Gerencia de Infraestructura del Gobierno Regional del Callao, en el marco del Oecreto Urgencia Nº 
008-2019 emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas articulo 6 reactivación de las obras publicas 
paralizada priorizada y lo establecido el numeral 6.4 en caso el contrato sea resuelto conforme al 
numeral 6.1 y 6.2 o haya sido resuelto o declarado nulo con anterioridad a la vigencia del presente 
Decreto de Urgencia, la Entidad puede elaborar el expediente técnico de saldo de obra o contratar su 
elaboración y numeral 6.5 la consultoría para la elaboración del expediente técnico de saldo de obra y/o 
estudio paralizados que correspondan a tal finalidad, así como la ejecución de saldo de obra son de 
urgente necesidad conforme al literal 1) del articulo 27 del texto único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado de la resolución, se apruebe la CONTRATACION DIRECTA para la 

__ SUPERVISiÓN DE LA ACTUALlZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO PARA LA EJECUCION DEL SALDO DE 
,,~c.\ONA o 

~ RA de la "Construcción de la Via Costa Verde Tramo Callao, por el órgano encargado de las 
¡ QColS rataciones correspondiente del Gobierno Regional del Callao y que permita LO MAS ANTES POSIBLE, 

el mplimiento de los objetivos por la cual fue priorizada y convocada su ejecución en el año 2013 y 
no fuese culminada por la RESOLUCION DEL CONTRATO efectuado al Consorcio Via Costa Verde 

"~Callao el pasado 2017, de no realizarse su ejecución y conclusión en este año podrfa tener además, 
consecuencias no solo de incumplimiento normativo, sino sobre todo de la pérdida económica de la 
inversión programada y la ejecutada como es de su conocimiento. 

Que, con Informe NO 1307 - 2019 - GRC / GAJ de fecha 03 de diciembre de 2019, la Gerencia de 
Asesorfa Juridica, señala lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES: 

1.1 Resolución Gerencial N° 199-2019-GRC-GA de fecha 02 de diciembre de 2019. 
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1.2 Informe N" 121-2019-GRC/GRI-OCV-VAY, de fecha 03 de diciembre de 2019. 
1.3 Informe N" 1749-2019-GRC/GRI-OCV, de fecha 03 de diciembre de 2019. 
1.4 Informe N· 441-2019-GRCjGRI, de fecha 03 de diciembre de 2019. 

11. BASE LEGAL: 

2.1 Decreto Supremo N" 082-2019-EF que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. 

2.2 Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N·344-
2018-EF. 

2.3 Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS. 

2.4 Nuevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno 
Regional del Callao aprobado por Ordenanza Regional Nº 000001 de fecha 26 de enero de 2018. 

111. ANALlSIS: 

1. Previamente al análisis legal, es de acotar que el presente informe se basa en los artículos 182" y 
183· del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, asr como en los documentos descritos en la parte 
de Antecedentes, en aplicación del numeral 1.7 del artículo IV del mencionado texto legal. Agregado 
a ello, debe recalcarse que el área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo 
responsable de formular las' especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, 
respectivamente, además de justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, servicios u 
obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad, por 
lo que, el presente informe se basa en lo estrictamente informado por el área usuaria, no 
remitiendo la Gerencia de Asesoría Juridica pronunciamiento alguno al respecto, por no ser de .... 

o · 
}2, 

nuestra competencia, no convalidándose los actos que no se ciñan a la normatividad. 
De manera previa, cabe señalar que, corresponde al área usuaria, que las especificaciones técnicas, 
términos de referencia o expediente técnico deben formularse de forma objetiva y precisa, dichas 

, , 
especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben estar dirigidos a 
salvaguardar los intereses económicos del Gobierno Regional del Callao, dejando constancia que el 
análisis de este documento está basado en lo estrictamente informado por esta área. 

3. En atención al informe legal requerido por la Gerencia General Regional, es necesario precisar el rol 
que ejerce la Gerencia de Asesorla Jurrdica, en su función de asesorar, esto es, el de aconsejar, sobre 
los alcances de la interpretación y correcta aplicación de las disposiciones constitucionales, legales y 
administrativas, conforme así lo establece el artículo 39· del Nuevo Texto Único Ordenado TUO del 
Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, no constituyéndose 
por tanto en un órgano de gestión sino de asesoramiento, que tiene por finalidad coadyuvar a 
dilucidar sobre una materia concreta a través de un informe en Derecho. 
El presente informe se basa en los documentos señalados en los Antecedentes, en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, Y el Reglamento 
de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF. 

5. Mediante Resolución Gerencial N" 199-2019·GRC-GA de fecha 02 de diciembre de 2019, se aprobó 
el Expediente de Contratación para "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA: 
CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DEFINITIVO DEL SALDO 
DE OBRA CONSTRUCCIÓN VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO". 

6. Con Informe N" 121-2019-GRC/GRI-OCV-VAY, de fecha 03 de diciembre de 2019, el Coordinador de 
Obra: Saldo de la Obra Vra Costa Verde Callao; manifiesta a la Jefatura de la Oficina de Construcción 
y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, sobre el el estado situacional de la obra 
"Construcción de la Vía Costa Verde-Tramo Callao" . 
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7. Mediante Informe N" 1749-2019-GRC/GRI-OCV, de fecha 03 de diciembre de 2019, la Jefatura de la 
Oficina de Construcción y Vialidad, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura el Informe N" 
121-2019-GRC/GRI-OCV-VAY, de fecha 03 de diciembre de 2019, emitido por el Coordinador de 
Obra : Saldo de la Obra Vía Costa Verde Callao, donde detalla el estado situacional de la obra 
"Construcción de la Vía Costa Verde-Tramo Callao", dando su conformidad remite todo lo actuado 
para ser remitido a la Gerencia General Regional. 

8. Mediante Informe N" 441-2019-GRC/GRI, de fecha 03 de diciembre de 2019, la Gerencia Regional de 
Infraestructura, en atención al Informe N" 1749-2019-GRC/GRI-OCV, de fecha 03 de diciembre de 
2019, de la Jefatura de la Oficina de Construcción y Vialidad, remite todo lo actuado a la Gerencia 
General Regional, señalando que de considerarlo conforme, solicita remita lo actuado a la Gerencia 
de Asesoría Jurídica para su pronunciamiento respectivo. 

9. Con proveído s/n de fecha 03 de diciembre de 2019, recaído en el Informe N" 441-2019-GRC/GRI, de 
fecha 03 de diciembre de 2019, la Gerencia General Regional remite los actuados a la Gerencia de 
Asesor!a Jurídica para Informe legal. 

10. Cabe señalar que mediante Informe N" 543-2019-GRC/GAJ, de fecha 28 de mayo de 2019, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica manifiesta a la Gerencia General Regional que: 
• De conformidad con lo manifestado por el área usuaria es necesario señalar que, cuando un 

contrato de obra es resuelto, la Entidad debe gestionar los actos necesarios para contratar el 
saldo pendiente de ejecución de la obra, con la finalidad de satisfacer la necesidad no 
cubierta; para lo cual corresponderá seguir el procedimiento previsto en la normativa de 
contrataciones del Estado vigente al momento de iniciar la contratación respectiva . 

• 

• 

• 

Que, en tal sentido se puede apreciar que la ejecución de prestaciones derivadas de un contrato 
de obra resuelto, demanda realizar previamente la evaluación de todos los elementos y trabajos 
necesarios para culminar la obra y corregir los errores que pudieran haber sido advertido 
durante su ejecución; información que necesariamente debe contemplarse en un nuevo 
Expediente Técnico de Obra que delimite el alcance de dichas prestaciones. De esta manera, 
considerando que el Expediente Técnico debe comprender el conjunto de documentos cuya 
información resulta necesaria a fin de definir, principalmente, las características, alcances y la 
forma de ejecución de las prestaciones derivadas del contrato de obra resuelto, entre otras 
condiciones; resulta razonable que el mismo sea elaborado considerando la situación real de la 
obra sobre la cual se ejecutarán dichas prestaciones. Por ello, una vez determinadas las 
prestaciones requeridas para culminar dicha obra, se debe elaborar un nuevo Expediente 
Técnico por el saldo de obra que incluya todos los elementos v trabajos necesarios para su 
correcta ejecución; considerando los que se derivan de los componentes del expediente técnico 
no ejecutado, así como aquellos necesarios para subsanar lo que se hubiera ejecutado 
erróneamente o de manera deficiente, según corresponda en función de cada caso concreto. 
Que, es preciso señalar que la figura de resolución contractual deja sin efecto la relación jurídica 
patrimonial existente, es decir, tiene como efecto la extinción del contrato; por tanto, los actos 
que la Entidad realiza con la finalidad de ejecutar el saldo de obra pendiente de un contrato 
resuelto constituyen una nueva contratación, la cual debe ser efectuada de conformidad con 
las disposiciones de la ley y el Reglamento. 
Que, la normativa de Contrataciones del Estado prevé que, en determinadas circunstancias, ya 
sea por razones económicas, coyunturales o de mercado, no resulta eficiente realizar un 
procedimiento de selección; así, el artículo 27 de la ley establece un listado de situaciones por 
las cuales las Entidades, de manera excepcional, pueden contratar directamente con un 
determinado proveedor. Tales supuestos constituyen las causales que facultan a una Entidad a 
contratar directamente. 
Que, el artículo 27 de la ley de Contrataciones del Estado, aprobado medíante ley N" 30225 Y 
modificado mediante Decreto legislativo N" 1444, referido a Contrataciones Directas señala en 
el numeral 27.1 que "Excepcionalmente las Entidades pueden contratar directamente con un 
determinado proveedor en los siguientes supuestos: ( ... ) I)Cuando exista la necesidad urgente de 
la Entidad de continuar con la ejecución de las prestaciones no ejecutadas derivadas de un 
contrato resuelto o de un contrato declarado nulo por las causales previstas en los literales a) y 
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b) del numeral 44.2 del artículo 44, siempre que se haya invitado a 105 demás postores que 
participaron en el procedimiento de selección y no se hubiese obtenido aceptación a dicha 
invitación. Esta causal procede aun cuando haya existido un solo postor e el procedimiento de 
selección de donde proviene el contrato resuelto o declarado nulo. Puede invocarse esta causal 
para la contratación de la elaboración de expedientes técnicos de saldos de obra derivados de 
contratos de obra resueltos o declarados nulos conforme a lo indicado en el párrafo anteríor. 

• Que, el artículo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N"344-2018·EF, referido a condiciones para el empleo de la Contratación 
Directa, señala que "la Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se 
configure alguno de los supuestos del artículo 27 de la ley bajo las condiciones que a 
continuación se indican: (oo .) k) Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado 
nulo cuya continuidad de ejecución resulta urgente. Este supuesto se aplica siempre que se haya 
agotado lo dispuesto en el artículo 167 de corresponder. 

• Por lo que, ante lo expresado en el Informe Técnico de la Oficina de Construcción y Vialidad, se 
puede observar la necesidad urgente de reiniciar y culminar la Obra Vía Costa Vede Tramo 
Callao, toda vez que según lo expresado por dicha oficina, cada día que pasa existe un mayor 
deterioro de la infraestructura ejecutada, siendo necesario contar con un estudio actualizado 
acorde a la situación actual de la vía en atención a que los trabajos de campo fueron realizados 
en febrero de 2018, originándose variaciones en la partidas consignadas en el Expediente 
Técnico de la obra . 

• Ante los antecedentes remitidos y ante la necesidad manifiesta de realizar una contratación 
para la actualización del Expediente Técnico de Saldo de Obra: Construcción de la Vía Costa 
Verde-Tramo Callao, la Gerencia Regional de Infraestructura deberá tener en consideración lo 
dispuesto en el literal 1, del numeral 27.2, del artículo 27 de la ley de Cont rataciones del Estado, 
aprobado mediante ley N" 30225 y modificado mediante Decreto legislativo N" 1444,en 
concordancia con el literal k, del artículo 100 del Reglamento de ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF, a fin de dar inicio a las acciones 
administrativas para la aprobación del expediente de contratación correspondiente y posterior 
convocatoria . 

11. El numeral 3.3 del artículo 3' del Texto Único Ordenado de la ley N" 30225, ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, establece su ámbito de aplicación, 
precisando que "La presente norma se aplica a las contrataciones que deben realizar las Entidades y 
órganos señalados en los numerales precedentes, asf como o otras organizaciones que, para 
proveerse de bienes, servicios u obras, asumen el pago con fondos públicos"; en tal sentido la ley de 
Contrataciones del Estado ha previsto los requisitos, formalidades y procedimientos que deben 
observarse para llevar a cabo las contrataciones bajo su ámbito, por lo que su incumplimiento daría 
lugar a la responsabilidad de los funcionarios involucrados, de conformidad con el artículo 9' de la 

"''1 ley. 
21: I artículo 27 del Texto Único Ordenado de la ley N' 30225, ley de Contrataciones del Estado, 

probado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, referido a Contrataciones Directas señala en el 
numeral 27.1 que "Excepcionalmente las Entidades pueden contratar directamente con un 
determinado proveedor en los siguientes supuestos: (oo. ) I)Cuando exista la necesidad urgente de la 
Entidad de continuar con la ejecución de las prestaciones no ejecutadas derivadas de un contrato 
resuelto o de un contrato declarado nulo por las causales previstas en 105 literales a) y b) del 
numeral 44.2 del artículo 44, siempre que se haya invitado a los demás postores que participaron en 
el procedimiento de selección y no se hubiese obtenido aceptación a dicha invitación. Esta causal 
procede aun cuando haya existido un solo postor en el procedimiento de selección de donde 
proviene el contrato resuelto o declarado nulo. Puede Invocarse esta causal para la contratación de 
la elaboración de expedientes técnicos de saldos de obra derivados de contratos de obra resueltos 
o declarados nulos conforme a lo Indicado en el párrafo anterior. 

13. El Inciso c) del numeral 27.1 del artículo 27' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, dispone que: 
Excepcionalmente, las Entidades pueden contratar directamente con un determinado proveedor, 
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"Ante uno situación de desabastecimiento debidamente comprobado, que afecte o impida o la 
Entidad cumplir con sus actividades u operaciones. 

14. El Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N' 082-2019-EF, establece en el numera 27.2 y 27.4 del articulo 272 respecto a las 
contrataciones directas lo siguiente: 
"( .. .) 
Las contrataciones directas, se aprueban mediante Resolución del Titular de lo EntIdad, Acuerdo del 
Directorio, del Consejo Regional o del Concejo Municipal, según corresponda. Esto disposición no 
alcanza a aquellos supuestos de contratación directa que el reglamento califica como delegable. 
"El reglamento establece las condiciones poro la configuración de cada uno de esto supuestos, los 
requisitos y formalidades para su aprobación y el procedimiento de contratación dIrecta." , como 
puede apreciarse la normativa de contrataciones del Estado prevé que las contrataciones directas 
deben ser aprobadas mediante resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, 
acuerdo del Concejo Municipal o acuerdo de Directorio de empresas del Estado, según corresponda 
a la estructura organizacional de la Entidad; cómo se puede advertir la facultad para aprobar 
"contrataciones dIrectas", le corresponde al Consejo Regional, el cual solo puede delegar dicha 
potestad en los supuestos indicados en los literales e), g), j), k), 1) Y m) del artículo 27 de la Ley. 

3.15 El artículo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N"344-2018-EF, referido a condiciones para el empleo de la Contratación Directa, señala 
que "La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno 
de los supuestos del artículo 27 de la Ley bajo las condiciones que a continuación se indican: ( ... ) k) 
Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continuidad de ejecución 
resulta urgente. Este supuesto se aplica siempre que se haya agotado lo dispuesto en el artículo 167 
de corresponder. 

IV. CONCLUSION: 

Por lo antes expuesto, y en atención al Informe N' 121-2019-GRC/GRI-OCV-VAY, de fecha 03 de 
" diciembre de 2019, emitido por el Coordinador de Obra: Saldo de la Obra Vía Costa Verde Callao, el 
G· Informe N" 1749-2019-GRC/GRI-OCV, de fecha 03 de diciembre de 2019, emitido por el Jefe de la Oficina 
/ de Construcción y Vialidad, el Informe N" 441-2019-GRC/GRI, de fecha 03 de diciembre de 2019, emitido 

.. por la Gerencia Regional de Infraestructura, y contando con la Resolución Gerencial N' 199-2019-GRC-
GA de fecha 02 de diciembre de 2019, que aprobó el Expediente de Contratación para "CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE CONSULTORíA: CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 
ESTUDIO DEFINmVO DEL SALDO DE OBRA CONSTRUCCIÓN VíA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO", 
mediante Procedimiento de Selección Contratación Directa bajo la Causal de Contrataciones Derivadas 
de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continuidad de ejecución resulta urgente, este Despacho 

de OPINION que: resulta PROCEDENTE la contratación directa para "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
CONSULTORIA: CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO 

EFINmVO DEL SALDO DE OBRA CONSTRUCCIÓN VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAOH
, bajo la causal 

de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo, de conformidad al litera l 1, del 
numeral 27.1, del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, en concordancia con el literal k, del 
artículo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
N"344-2018-EF, debiéndose remitir los actuados al Consejo Regional para que de acuerdo a sus 
facultades conferidas en el literal s, del articulo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria y de acuerdo al el numera 27.2 del articulo 272 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 
30225, Ley de Contrataciones del 'Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, se proceda 
con la aprobación correspondiente de la Contratación Directa. 

Recomendando: 
Derivar los actuados a la Secretaria del Consejo Regional para la prosecución del t rámite. 
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Que, por Dictamen Nº 021- 2019 - GRC / CR - CAR de fecha 04 de diciembre de 2019, la Comisión de 
Administración Regional recomienda al Consejo Regional, aprobar la Contratación Directa del Proceso 
de Selección para la "Contratación del Servicio de Consultoría: Consultarla para la Supervisión de la 
Actualización del Estudio Definitivo del Saldo de Obra Construcción de Vía Costa Verde - Tramo 
Callao", bajo la causal de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya 
continuidad de ejecución resulta urgente, de conformidad a lo dispuesto en el literal 1, del numeral 
27.1, del Artículo 27º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082 - 2019 - EF, en concordancia con el literal k, del Artículo 
100 de Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
344 - 2018 - EF, según el Expediente de Contratación para Contratación del Servicio de Consultoría: 
Consultoría para la Supervisión de la Actualización del Estudio Definitivo del Saldo de Obra 
Construcción de Vía Costa Verde - Tramo Callao, aprobado por Resolución Gerencial Nº 199 - 2019 -
GRC - GA de fecha 02 de diciembre de 2019 y Resolución Gerencial Nº 202 - 2019 - GRC - GA de fecha 
04 de diciembre de 2019, ambas de la Gerencia de Administración, por el plazo que aparece del 
Expediente de Contratación del Servicio de Consultoría: Consultorla para la Supervisión de la 
Actualización del Estudio Definitivo del Saldo de Obra Construcción de Vía Costa Verde - Tramo Callao 
hasta por el importe de SI. 293,258.00 (Doscientos Noventa y Tres Mil Doscientos Cincuenta y Ocho y 
00/100 Soles), por la Estructura Funcional Programática detallada en el Informe N" 3070 - 2019 - GRC / 
GRPPAT - OPT de fecha 28 de noviembre de 2019, de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; de conformidad con 
el Informe Técnico y Legal respectivo, que deberán formar parte del respectivo Acuerdo de Consejo 
Regional; 

Que, el numeral 27.2 del Artículo 27", del Texto Unido Ordenado de la Ley N" 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, establece que: Las 
contrataciones directas se aprueban mediante Resolución del Titular de la Entidad, acuerdo del 
Directorio, del Consejo Regional o del Concejo Municipal, según corresponda. Esta disposición no 

• • alcanza a aquellos supuestos de contratación directa que el reglamento califica como delegable. 

: f¡- ."'_' "-r" Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el '/<"g;"" "", 
e ' o :Artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud a los considerandos 

, , .. OC::~ ,~" ./ establecidos, por mayoría: 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Dictamen Nº 021 - 2019 - GRC / CR - CAR de fecha 04 de diciembre de 2019 de la 
Comisión de Administración Regional; en consecuencia autorfcese la Contratación Directa del 
Proceso de Selección para la "Contratación del Servicio de Consultoría: Consultoría para la 

0,, pervlslón de la Actualización del Estudio Definitivo del Saldo de Obra Construcción de Vía Costa 
rde - Tramo Callao", bajo la causal de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o 

eclarado nulo cuya continuidad de ejecución resulta urgente, de conformidad a lo dispuesto en el 
literal 1, del numeral 27.1, del Artículo 27º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N2 082 - 2019 - EF, en 
concordancia con el literal k, del Artículo 100 de Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344 - 2018 - EF, según el Expediente de Contratación para 
Contratación del Servicio de Consultoría: Consultoría para la Supervisión de la Actualización del 
Estudio Definitivo del Saldo de Obra Construcción de Vía Costa Verde - Tramo Callao, aprobado por 
Resolución Gerencial Nº 199 - 2019 - GRC - GA de fecha 02 de diciembre de 2019 y Resolución 
Gerencial Nº 202 - 2019 - GRC - GA de fecha 04 de diciembre de 2019, ambas de la Gerencia de 
Administración, por el plazo que aparece del Expediente de Contratación del Servicio de Consultoría: 
Consultoría para la Supervisión de la Actualización del Estudio Definitivo del Saldo de Obra 
Construcción de Vía Costa Verde - Tramo Callao hasta por el importe de S/, 293,258,00 (Doscientos 
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Noventa y Tres Mil Doscientos Cincuenta y Ocho y 00/100 Soles). por la Estructura Funcional 
Programática detallada en el Informe N" 3070 - 2019 - GRC / GRPPAT - OPT de fecha 28 de 
noviembre de 2019, de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; de conformidad con el Informe Técnico 
y Legal respectivo, que deberán formar parte del respectivo Acuerdo de Consejo Regional; por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente. 

2. Encargar a la Oficina de Logrstica de la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao 
la Contratación Directa para la "Contratación del Servicio de Consultoría: Consultoría para la 
Supervisión de la Actualización del Estudio Definitivo del Saldo de Obra Construcción de Vía Costa 
Verde - Tramo Callao" en cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Consejo Regional 
y de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado. 

3. Encargar a la Oficina de Logrstica de la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao 
la publicación del presente Acuerdo de Consejo Regional en el SEACE. 

4. Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Gerencia de 
Administración y a la Oficina de Logística de la Gerencia de Administración, el f iel cumplimiento del 
presente Acuerdo de Consejo Regional. 

5. Encargar a la Secretaria del Consejo Regional remita copia del presente Acuerdo de Consejo Regional 
y de los informes que lo sustentan a la Contralorla General de la República, con copia al Órgano de 
Control Institucional. 

6. Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia Regional de Infraestructura,a la Gerencia de 
Administración, a la Oficina de Logística de la Gerencia de Administración y a la Gerencia de Asesoría 
Juridica del Gobierno Regional del Callao, responsabilizarse por el cumplimiento del principio de 
legalidad de los actos administrativos que se hayan generado o que se generen con el respectivo 
Acuerdo de Consejo Regional. 

7. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervisión y control del presente Acuerdo 
de Consejo Regional, conforme a lo dispuesto por el Articulo 2S· y siguientes de la Ley N" 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales. 

a. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta . 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE V CUMP 

~ GOBleR~ REGIONAL DEl CAL~'I' 
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